
INFORME DE GERENCIA 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
VOVORÍ S.A. 

Quito, Septiembre 2009 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Resolución N% 90.1.4.3.0013 de la 
Superintendencia de Compañías, que contiene el reglamento para la presentación de 
informes anuales de los Administradores a las Juntas Generales, me es grato someter 
a vuestra consideración el informe sobre las actividades cumplidas durante el período 

terminado al 31 de diciembre del 2008. 

1. Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico materia del 
informe: La compañía desde la fecha de constitución 30 de septiembre del 

2008, ha cumplido con los objetivos previstos. 

La Compañía ha cumplido con las disposiciones y resoluciones, emitidas para 

el período 2008 por la Junta General. 

Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el 

ámbito administrativo, laboral y legal: No han existido hechos que destaquen 

dentro del ámbito administrativo, laboral y legal. 

Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados 
anuales comparados con los del ejercicio precedente: La compañía no ha 
tenido operación desde la fecha de constitución hasta el 31 de diciembre del 
2008, se ha cubierto todos los gastos de constitución. 

Propuesta sobre el destino de utilidades obtenidas en el ejercicio: La 
Administración conoce que no se reporto utilidades durante el ejercicio. 

Propuestas a la Junta General respecto de políticas y estrategias para el 

siguiente ejercicio económico: La Administración recomienda que en el nuevo 
ejercicio que se inicia la operación de la compañía, necesita la inversión en 
infraestructura para atender los nuevos proyectos. 

El estado de cumplimiento de normas sobre propiedad intelectual y derechos 

de autor por parte de la compañía. La Administración de la Compañía ha 
cumplido con las normas de propiedad intelectual y derechos de autor de 
acuerdo a la normativa vigente. 

 


